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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C udad de l\,4éxico, a 2 6 }',lAR 2018

En este seniido, de los hechos denunciados, las pruebas recábadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
s gu ente

La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamionto Territorial d6 la
Ciudad de N¡éxlco, con lundamento en los articutos 5 tracciones ly Xt, 6 fracción lV 15 BIS 4 fracciones lyX 21,
27 fÁcción lll,30 BIS 2 do la Ley Orgántca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamrento Territoriát de ta
Ciudad de Máxico, 4 facción lV 52 fracción l y '101 primer párrafo de su Regtamento; habiendo analizado los
elemenios contenidos en el expediente número PAOT-2017,3631-SOT-1477, relacionado con la denuncia
presentada anle este Organismo descentralizado, er¡ite ia presento Resolución considerando los sigurentes: - -.-',

ANTECEDENTES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las mateias de desarrollo urbano (zonificación)
construcción (amp iación e invasión a la via pública con balcones) y ambiental (ruido y vibraciones), como son la

Ley de Desarrollo Urbaño de Ia Ciudad de [.4éxico, y e Programa Delegaciona] de Desarrollo Urbano para
Cuauhtémoc vigento, el Reglamento de Construcciones, la Ley Ambienlal de Protección a la Tlerra y la Norma
Ambiental NADF-005-A[¡lBT-2013 todos para la Ciudad de Méx co. -'...

Con fecha 08 de noviembre de 2017, uña persona que 6n ap6go at arlicuto 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformacróñ Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad d6 Méxrco, ejerciendo su derecho a solicilar
que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta lnstitución,
presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonificación), materia de construcción (ampliación e
invasión a la vía publica coñ balcones) y en materia ambiental (ruido y vibraciones) en Catte Guanajualo número
65, Colonia Roma Nort6, Delegaciór Cuauhlémoc; la cual fue admilida mediante Acuerdo d€ fecha 27 de
noviembre de 2017.-.-

Para la alención de la denuncia presentada, se realizaron reconocrmienlos de hechos, solicitudes de informac ón y
vrsitas de verillcación a las autoridades competentes y se iñlormó a la persona denunciante sobre dichas
drligencias, en térmiños de los arliculos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV V Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la
Ley Orgánica de la Procuaaduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial d6 la Ciudad de [4éxico, asl como 90 de
sLr Reglamento

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN oE LAs PRUEBAS Y DIsPosIcIoNEs JUR¡DIcAs APLICABLES

l.- En mater¡a de dosarrollo urbano (zonif¡cación)

Duranle los reconocimientos de heohos realizados por personal adscrito a esta Entidad
en Calle Guanajuato número 65, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc,
constructivo de 4 niveles de altura donde se rea|zó la ampliacióñ recienle del últirño nivel

en el iñmueble ubicado
se conslató un cuerpo

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, de conformidad con 6l Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en

Cuauhtémoc vigente, al nmueble iñvestigado le corresponde la zonificacióñ H/4/20lM (Habitacioñal 4 niveles
máxrmos de construcción. 20% r¡inimo de área libre, densidad Media '1 vivienda cada 50 m'de terreno) -----'.

En virtud de lo añteror, al inmueble ubicado en Calle Guanajuato nÚmero 65, Colonia Roma Norte' Delegación

Cuauhlémoc, le coresponde la zonificación H/4/20l[, (Habitacional 4 ñiveles máximos de construcción, 20%
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ñinimo de área libr6. deñsidad l\redia 1 vivienda cáda 50 m2 de teneno), de conformidad con el Programa

Delegacional de Oesarrollo U¡bano en CuaLrhlémoc vigeñle, por lo que los 4 niveles edificados en el lugar ño

2.-En materiá de Construcc¡ón (ampl¡ac¡ón y obstrucc¡ón a la v¡e publ¡ca por balcones)

Durante osreconocmlenlosdehechosrealizadoenfecha06dediciembrede20lTy0'1 de marzo de 2018 Por
persoñal adscrilo a esta Entidad, se constató un cuerpo constructivo de 4 nivéles de altura donde se realizó la

ampliación reciente d6l u timo nivel, con volúmeñes que sobresalen del aliñeamienlo en aprox madamenle 60.00
cm los cuáles han sido cerrados y utilzados como espacio habitáble sin conslatar a existencia del letrero con los

datos del Regislro de Manifestación de Conslnrcción

A1 respecto, lá Dirección General de Obras y Desarrolo L,rbano de a Delegación Cuauhtémoc informó que cuenta
con Aviso de reelización de obras que no requiereñ [,4ánifestación de Conslrucción o Licencia de Construcción
Especial número 1084/2014 de fecha 14 de mazo de 2014. de conformidad con el artículo 62 del Reg amento de
Construcciones pára la Ciudad de ¡.,léxico. No obstante, de la visita ocular rcalizada al inmueble objeto de
investigación se constató la ampliación de un cuarto nivel, lo que no corresponde a un Aviso de realizac ón de
obras que no requieren l\ranifestación de Construcción o Lrceñcia de Construcción Especial, toda vez que dichos
trabajos de añpliación requiereñ de registro de nanifeslación de construcción conforme al artículo 47 del
Reglamenlo de Conslrucciones para a C udad de I\réxico - ..............

conlravi€ñeñ la zoñifcación aplicable al caso.--

Adicronálrneñle, la Norma fécnica Complementá¡a para el Proyeclo árqLrilectónico prevé que los balcones podrán
sobresalir del alin€amiento hasla un máximo de 0.60 m, queda prohibida la construcción de balcones y volúmenes
que sobresalen del alineamienlo como espacios habitables o complenenlarios para cualquier uso, por o que los
volúme¡es que sobresaleñ del aiineamiento en aproximadamente 60 cm os cuales han sido cerrados y utilizados
como espaco habitable, incumplen á normatividad aplicable al caso...--

En ese senlido duranté el recoñocimiento de h€chos realizado por personal Adscrilo en fecha 01 de r¡arzo de
2018, en el inmueble motivo de denuncia, se constató la colocaron sellos de ClausLrra por parte de lá De egación

En razón de lo áñterior, mediante oficio PAOT-05-300/300-2160-2018 de fecha 08 de marzo de 2018. se solicitó a
la Dirección General Jurídica y de Gobiemo de la Delegación Cuauhtémoc informara el estado que guarda et
procedimiento adminiskativo iñiciado en el inmueble molivo de deñuncia, sin que al momento de la emisión de la
presente Resolución se tenga respuesta alguna.-

En virtud de lo anterior, en Calle Guanajualo número 65, Coloñia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc se realizó
la ampllación de un cuarto nivel adicional sin contar con et Registro de l\,4anifestacióñ de Construcción
corespondienle adicionalmenle los volúmenes que sobresalen del alineamiento en aproximadamente 60.00 cm,
los cuales hán sido cerrados y ulilizádos como €spacio habitable, incumplen con a Norma Técnica
Complemenlaria para él Proyecto arquilectónico, asicomo to estabtocido en el al artícuto 47 del Reglameñlo de
Construcciones para la Ciudad de l\¡éxico

Al respeclo, la d rección General Jurídica y de Gobierno de ta Oeegación Cuauhtémoc, cotoco sellos de
clausurado, por lo que coresponde a dicha Diección, subsanar el procedlmiento admiñistrattvo iniciado en el
citádo predio, tal como se sol citó mediante oficio PAOT-0S-300i300-2160-2018 de fecha 08 de r¡a za de 2O1e __



CDMX
3.- En materia amb¡ental (ru¡do y v¡brac¡onos)

Durante los reconocimientos de hechos reatizado en fecha 06 de dicembre de 2017 y 01 de marzo de 2018 por
personal adscrito a esta Entidad, on el lnmueble ub cado en Calle Guanajuato número 65, Colonia Roma Norte,
Delegación Cuauhtémoc, se conslató un cuerpo conslructivo de 4 niveles de altura dond€ se realizó la ampliación
reciente del último nivel, no se constataron emisiones sonoras ni vibraciones provenienles del interior del
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inmueble. Asimismo, la Delegación Cuauhtémoc cotoco sellos de clausura en et lugar

En ese sentido, personal adscrito a esta Unidad Adm n strativa rcatizó ttamada telefónica a la persona
denunciante, con la liñalidad de ageñdar una cita a efecto de que indicara fecha y hora para llevar a cabo una
medición de ru do generado por las actividades de ampliación que se realizan en el inmueble motivo de denunc/a,
manifeslando que derivado de la colocacióñ de sellos de clausura no se han percibido emisiones sonoras n
vibraciones provenientes de los trabajos de construcción (ampliación).-

En virtud de lo anterior, en Calle Guanajuato número 65, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, so
llevaban a cabo kabajos do ampliación de un cuarlo nrvel adicional, por lo que la peGona denuncianle manifestó
que der vado de la colocación de sellos de clausura no se han percitrido emisionss sonoras ni vibraciones -----,
Cabe señalar que el estudio de 1os hechos denunciados, y la va oración de las pruebas que existoñ en el
expediente en el que se aclúa, se realiza de conformidad con los a¡1ículos 21 seguñdo párrafo y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamienlo Terrilorial de la Ciudad de I¡éxico, 90 fracción X y 94
prrmer párrafo del Reglamento de la Ley Orgáñ ca citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedirnientos
Civiles para la Ciudad de l\réxico, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

1. Durante los reconocimientos de hechos reaLizádos po¡ personal adscrilo a esla Eñlidad en el inmueble
ubicado en Calle Guanajuato número 65, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, se conslató un
cuerpo coñstflrctivo de 4 niveles de altura donde se realizó la ampliacióñ reciente del último nivel con
volúmenes que sobresalen del alineamiento en aproximadamente 60 cm, los cualEs han sido ceÍados y
utilizados como espacio habltable sln constatar ia existencia del letrero con los datos del Registro d€
l\,,lanifestación de Construcc ón. No se percibieron emisiones sonoras ni vibraciones.-- '...---------.-

2. Al inmueble investigado le corresponde la zonificación H/4/20/lV (Habitacional, 4 niveles máximos de
construcción. 20% mínir¡o de área libre, densidad IVedia 1 vivienda cada 50 m'? de terreño) dG

coñformidad con el Programa Delegacionalde Desarollo Urbano en Cuauhtémoc, por lo que los 4 niveles
edificados en el lugar se apegan a la zoñifcacrón aplicable al caso,..----

3. La Direccióñ Genera de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Cuauhtémoc informó que cuenta
con Aviso de realización de obras que no requieren l\,,lanifestacióñ de Conslrucción o Licencia de
Construcción Espocial número 1084/2014 de lecha 14 de ñaQo de 2014, de conlorrñidad con el arliculo
62 del Roglamento de Construcciones para la Ciudad de l\,léxico. No obslanle, de la vlsita ocular roalizada

al inmueble objelo d€ investgación se constató la ampliación de un cuarto niv€|, lo que no corresponde a

un Aviso de realizacióñ de obras que ño requiereñ Manifestación de Coñstrucción o Llceñcia dé

Coñstrucción Especial, toda vez que dichos trabajos de ampliación requieren de r€gisko de manifestación
de construcción conforme al artículo 47 del Réglam€nlo do Construcciones para la Ciudad de l\4éxico así

como la Norma Técnica Complementaria para el Proyecto arquitectónico prevé que los balcones podráñ

sobresalir del alineamiento hasta un máximo de 0.60 m, queda prohibida la conslrucción de balcones y

volúmenes que sobrasalen del alineamienio como espacios habitables o complemenlarios para cualquier

I
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uso, por lo que los volúmenes que sobresalen del alineamiento en aproximádamente 60 cm, los cuáles
han sido cerrados y ulilizados como espacio habitable, incumpleñ la normatlvidad aplicable al caso..----

4. La Dirección General Juridica y de Gobierno dé la Delegación Cuauhtémoc lnició procedlmiento

adr¡inislralivo y se le solicitó infomara el eslado que guarda el mismo, medianté oficio PAOT-05-300/300-

La presenle resolución, únicamente se circunsc be al análisis de los hechos admitidos para su nvestigación y al
estudio de los documenlos que inlegran el expediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la misÍra se
emite en su conlexlo, independienlemenle de los procedimienlos qLre subslancien otras autoridades en elámbito

2160-2018 de lecha 08 de n'azo de 2018.-----

5. Duranle los reconoclmlentos de hechos realizados en fecha 06 de dciembre de 2017 y 01 de marzo de
2018 por personal adscrito a esta Entidad, en el iñmueble ubicado en Calle Guanajualo número 65,
Colonia Roma Norle, Delogación Cuauhlémoc, no se constataron emisio¡es sonoras ni vibraciones
provenienles del mismo. La Delegación Cuauhtémoc colocó sellos de clausura en el lugar, por lo que la
persona denunciante manifestó que derivado de la clausura no se han percibido emisioñes sonoras ni

vrbracrones...-----

de sus respectivas compelencias

En virlud de lo expuésto, de conformidad con los artícu os cilados en el prirner párrafo de este instrumento es de

RESUELVE--...-.

PRIMERO.- Téñgase por concluido e expediente en el que se aclúa, de conformidad coñ o previsto en el artícu o
27 ftacción lll, de la Ley Orgán ca de la Procuraduría Ambienlal del Ordenam enlo Terltorial de a Ciudad de
México

SEGUNOO.- Notifiquese la presenle Resouc¡ón a la persona denunciante y por oficio a ta Direccón Genera
Jurídica y de Gobierno de la Delegación Cuauhtér¡oc.---------.-.------

TERCERO.- Rernílase eT expedienle en el que se actúá á la Subprocuraduria de Asuñtos Juridicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa Márq Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la
Procu¡aduria Ambiental y del Ordenamiento ferrilorial de C udad de N¡éxrco.----


